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Motivo de
exclusión

DNI Apellidos y nombre

26.220.809 Jiménez Mañas, Ignacio Manuel ......... 3
46.935.295 Jiménez Marcos, Andrés ................. 4
52.966.436 López Cruz, Antonio ..................... 9
34.866.227 López López, José Manuel ............... 3
76.863.281 Lourido Insúa, José María ............... 3
41.503.067 Manero García, Jesús .................... 3
31.679.858 Márquez Naranjo, José Manuel .......... 8
30.825.707 Martín Cabrera, Francisco ............... 3
46.858.405 Martín Navarro, Raúl ..................... 3

9.199.305 Martín Pilo, José María .................. 3
4.195.240 Martín Sanchidrián, Ricardo ............. 3

27.324.108 Martín Tejada, Pedro José ............... 3
7.975.167 Matilla Hernández, Catalina ............. 3

31.661.393 Melgar Sánchez, Josefa .................. 1
11.969.396 Míguez Redondo, Jorge .................. 1
75.099.451 Molina Bellón, Antonio .................. 1

6.259.870 Molina García, Rogelio ................... 8
36.083.949 Montes Barreiro, Alberto ................. 3
32.824.232 Moro Armesto, Carlos Tomás ............ 5, 6
31.338.668 Morón Álvarez, Juan Antonio ............ 6
43.524.955 Nieto Garrido, Jorge ..................... 3
32.829.885 Novoa Feijoo, Manuel .................... 8
20.206.078 Ordoña Sáez, Vicente .................... 3
22.974.363 Paredes Sánchez, Pedro Antonio ........ 3
24.234.654 Pastor Rueda, Juan Carlos ............... 1
30.820.015 Peña Hidalgo, Antonio ................... 3
47.455.365 Pereira Téllez, Noemí .................... 1
34.975.076 Pérez Feijoo, Francisco .................. 1
51.686.753 Pérez López, Alejandro .................. 2
45.632.077 Puig Oliver, Pedro ........................ 3
53.092.151 Pumar López, Carlos ..................... 3
76.940.685 Quintana Lastra, César .................. 1
43.417.539 Quintero García, Luis Jorge .............. 1
13.981.147 Ramírez Varea, Emilio ................... 3
39.903.769 Reyes Reyes, Antonio .................... 8
32.791.497 Rial Asorey, José ......................... 3
25.175.749 Romea Anadón, Salvador ................ 3
27.315.767 Ruiz Gaviño, Fernando ................... 3
74.855.800 Ruiz Valadés, Juan José ................. 8
44.828.151 Saborido Camaño, Abel Pedro ........... 4
18.600.263 Salgado Serrano, Ángel .................. 9
25.336.526 San León Fernández, Francisco .......... 3
52.966.441 Sánchez Burdalo, Raúl ................... 9
22.978.271 Sánchez Caballero, Juan Enrique ........ 1
45.420.495 Sánchez Calvo, Félix Francisco .......... 1
74.924.057 Sánchez Fernández, José Luis ........... 5
32.799.426 Sánchez López, Eloy ..................... 1
50.202.005 Sánchez Zambrano, José Ignacio ........ 3
11.838.054 Serrano Serrano, Víctor .................. 3
12.397.912 Soleto Gómez, Alberto ................... 3
28.740.383 Suárez Rodríguez, Miguel ................ 9
13.792.398 Tabernilla Alonso, Víctor Manuel ........ 3
24.235.371 Talavera Román, Miguel Ángel .......... 1
48.876.728 Ternero Morilla, José Miguel ............ 3
52.981.417 Tornero López, Juan Damián ............ 8
31.706.354 Toro Moreno, Juan Manuel .............. 1

(1) Rebasar límites de edad.
(2) Haber sido declarado objetor de conciencia.
(3) No acreditar cumplimiento compromiso inicial como

METMP.
(4) No abonar tasas.
(5) No remitir fotos.
(6) No remitir fotocopia del documento nacional de identidad.
(7) No firmar la instancia.
(8) No cumplir los requisitos exigidos para optar por Moda-

lidad Restringida.
(9) Presentar instancia fuera de plazo.
(10) Renuncia.
(11) No cumplir los requisitos exigidos para optar por Moda-

lidad Restringida.
(12) No poseer nacionalidad española.
(13) Haber causado baja en la Administración pública o militar.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

16320 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 1998, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se anuncia
la exposición de la lista complementaria de admitidos
y excluidos a los procedimientos selectivos de ingre-
so y accesos al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria convocados por Orden de 17 de abril
de 1998.

Por Resolución de 10 de junio de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» del 23) se elevan a definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos a los procedimientos selectivos convocados
por Orden de 17 de abril de 1998.

Detectados errores y omisiones en la citada Resolución, esta
Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista complementaria de admitidos y
excluidos a los citados procedimientos selectivos.

Segundo.—Ordenar la exposición de la citada lista en las Direc-
ciones Provinciales y Subdirecciones Territoriales en caso de
Madrid a partir del próximo día 8 de julio.

Tercero.—Corregir los errores materiales detectados en la publi-
cación de las listas definitivas de admitidos y excluidos y que serán
expuestas en los mismos lugares y fecha que la establecida en
el apartado primero.

Cuarto.—Contra dichas listas, de conformidad con el apartado 2
de la base 4 de la Orden de convocatoria, los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo, previa comunica-
ción al órgano que dictó el acto, de conformidad con los artículos
107 y 110 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992.

Madrid, 1 de julio de 1998.—La Directora general, Carmen
González Fernández.

Sr. Subdirector general de Gestión de Profesorado de Educación
Secundaria, de Formación Profesional y de Régimen Especial.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

16321 ORDEN de 24 de junio de 1998 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(Fondo de Garantía Salarial).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Fondo de Garan-
tía Salarial), dotados presupuestariamente, cuya provisión corres-
ponde llevar a cabo por el procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 29 de julio, y en el
artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública a que se refiere el artículo 39 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, ha dispuesto convocar concurso espe-
cífico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el
anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
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por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, podrán participar en
el presente concurso:

A) Para obtener puestos en la provincia de Madrid, exclu-
sivamente los siguientes colectivos de funcionarios.

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional, incluida la comisión de servicio o tengan su
reserva en los servicios centrales o en los periféricos situados en
la provincia de Madrid del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, de sus organismos autónomos y de sus entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los servicios centrales o en los periféricos
en Madrid de los Ministerios y Organismos autónomos que a con-
tinuación se enumeran:

Ministerio de Fomento, de Educación y Cultura, de Industria
y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y todos los Orga-
nismos autónomos dependientes de los Ministerios anteriores,
Ministerio de Sanidad y Consumo (excluyendo el Instituto Nacional
de Salud) y sus Organismos autónomos.

B) Para obtener puestos situados en otras provincias distintas
de Madrid, podrán participar todos los funcionarios, sin ninguna
limitación por razón de Ministerio en el que se prestan servicios
o de su municipio de destino, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la
suspensión.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los/las funcionarios/as
de carrera de la Administración del Estado, de los Cuerpos o Esca-
las clasificados en los grupos A, B, C y D comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto en el anexo I establecido
de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del Fondo
de Garantía Salarial. No podrá tomar parte en este concurso el
personal sanitario, docente, investigador, de Correos y Teleco-
municaciones, de Instituciones Penitencias, transporte aéreo y
meteorología.

3. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva, no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio para las Administraciones
Públicas, de conformidad con el departamento al que se hallen
adscritos los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

4. Cada uno de los funcionarios participantes podrán solicitar,
por orden de preferencia, según anexo IV, los puestos vacantes
que se incluyen en el anexo I, siempre que se reúnan los requisitos
exigidos para cada uno de ellos.

Las solicitudes, deberán ir acompañadas del anexo II, a que
hace referencia el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos
necesarios para acreditar los restantes méritos.

5. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y posesión de los méritos alegados, será el día en
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

6. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes, la adaptación del puesto/s soli-
citado/s que no supongan una modificación importante en el con-
texto de la organización.

Segunda—1. Los funcionarios con destino definitivo sólo
podrán participar en el presente concurso si han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo
que participen en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales o de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, o

hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación o también
si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala por
promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto
de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de servi-
cios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

2. Los/as funcionarios/as en excedencia voluntaria por inte-
rés particular [artículo 29.3c) de la Ley 30/1984] y los/as que
se encuentren en situación de servicios en las Comunidades Autó-
nomas, solo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicio, estarán obligados a participar en el presente concurso
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios en situación de excedencia por el cuidado
de hijos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias han trans-
currido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o sus Organismos autó-
nomos o en la Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

5. La adjudicación de algún puesto de la presente convoca-
toria a funcionarios destinados en otros Ministerio o sus Orga-
nismos autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo ante-
rior.

6. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres.

Tercera.—El concurso constará de dos fases: Méritos generales
y méritos específicos.

3.1 Primera fase.—Méritos generales: Se valorarán hasta un
máximo de 11 puntos.

3.1.1 Valoración del grado personal: por el grado personal
consolidado, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la
siguiente forma:

Por grado personal superior en uno o más niveles al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa:
1,5 puntos.

Por grado personal inferior en uno o más niveles al puesto
que se concursa: 0,50 puntos.

3.1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de com-
plemento de destino del puesto de trabajo actualmente desem-
peñado, hasta un máximo de tres puntos distribuidos de la siguien-
te forma:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de superior
nivel al del puesto que se solicita: Un punto.

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivel
al del puesto que solicita: Dos puntos.

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
un nivel al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Los/as procedentes de la situación de servicios especiales,
serán valorados/as en este apartado, en función del nivel de com-
plemento de destino correspondiente al puesto ocupado al pasar
a dicha situación.

3.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supe-
ración o impartición de los cursos de formación y perfecciona-
miento que figuran en el anexo I de la convocatoria, debidamente
acreditados, 0,50 puntos por cada curso hasta un máximo de
dos puntos.

3.1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por
años completos de servicios en la Administración, hasta un máxi-
mo de tres puntos.
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A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reco-
nocidos.

No se computarán a efectos de antigüedad los servicios que
hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente ale-
gados.

3.1.5 Para superar esta primera fase y acceder a la segunda,
será necesario obtener, al menos, 4 puntos.

3.2 Segunda fase.—Méritos específicos: Se valorarán los méri-
tos específicos adecuados a las características de cada puesto,
hasta el máximo que se indica para cada uno de ellos en el anexo I.

No podrá ser adjudicado ningún puesto de trabajo para cuyo
desempeño se exijan méritos específicos adecuados a las carac-
terísticas del puesto de trabajo a quien no obtenga una puntuación
mínima en su valoración equivalente al 50 por 100 de la valoración
máxima establecida en el anexo I.

Cuarta.—1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de pre-
sentación de instancias, a que hace referencia la base sexta de
la presente convocatoria.

2. Los méritos generales, así como los requisitos y datos
imprescindibles, deberán ser acreditados por certificado según
modelo que figura como anexo II a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de per-
sonal de los Departamentos Ministeriales o la Secretaría General,
o similar, de los Organismos autónomos, si se trata de funcio-
narios/as destinados/as en los Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios/as destinados/as en los
servicios periféricos, de ámbito regional o provincial, será expe-
dido por las Secretarías Generales de las Delegaciones o Sub-
delegaciones del Gobierno, en los términos que determina el ar-
tículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó-
nomas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u organismo simi-
lar, o bien por la Consejería o departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios/as de Cuerpos o Escala de carácter
departamental.

d) En el caso de personal en situación de excedencia volun-
taria, los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal
del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o
por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a las escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. En
el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio u organismo donde tuvieran
su último destino definitivo.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia por cuidado de hijos, por la Dirección General com-
petente en materia de personal del Departamento al que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas.

3. Los méritos específicos alegados por los/las concursantes
serán acreditados documentalmente, antes de la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mediante las per-
tinentes certificaciones y justificantes o cualquier otro medio, sin
perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las acla-
raciones o justificaciones convenientes que se estimen necesarias
para su comprobación.

4. Los/las concursantes que procedan de la situación de sus-
penso acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación de su período de suspensión.

5. Los/las excedentes voluntarios/as por interés particular
acompañaran a su solicitud declaración de no haber sido sepa-
rados del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públi-
cas.

Quinta.—En el supuesto de estar interesados/as en las vacantes
de un mismo municipio que se anuncian en este concurso, dos
funcionarios/as aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas,
podrán condicionar su petición, por razones de convivencia fami-
liar, al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso

y en el mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, anu-
ladas las peticiones formuladas por ambos. Los concursantes que
se acojan a esta petición condicional, deberán acompañar a su
instancia una fotocopia de la petición del otro/a funcionario/a.

Sexta.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Subdirección General de Ordenación y Desarrollo
de los Recursos Humanos de los Organismos autónomos y de
la Seguridad Social, ajustándose al modelo publicado como anexo
III en esta Orden y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (calle Agustín
de Bethencourt, número 4, 28003 Madrid), o en los Registros
a que se refiere el artículo 38.4, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptima.—7.1 El orden de prioridad para la adjudicación de
plazas vendrá dado por la puntuación total obtenida según el bare-
mo de la base tercera, siempre que se haya superado la puntuación
mínima exigida en ambas fases del concurso. Cuando el funcio-
nario obtenga más de un puesto, la prelación para adjudicarlo
será la que el interesado haya indicado en el anexo IV de esta
Orden. Para los puestos asignados a dos grupos, la pertenencia
al superior, en cada caso, incrementará en 0,10 puntos la pun-
tuación total de cada uno de los concursantes afectados.

7.2 En el caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo a lo dispuesto en el artículo 44.4. del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Provisional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

A estos efectos, la fecha de ingreso como funcionario de carrera
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa, se entenderá
referida a la fecha de toma de posesión en el puesto de trabajo
que le haya sido asignado tras la superación del proceso selectivo
de acceso al Cuerpo o Escala mencionados. Tratándose de fun-
cionarios que hayan accedido por el sistema de promoción interna
y conserven el puesto de trabajo que venían desempeñando, en
el Cuerpo o Escala de origen, se computará a efectos de desempate,
la fecha de toma de posesión en dicho puesto, subsiguiente a
su nombramiento de funcionario de carrera del Cuerpo o Escala
al que hayan accedido.

En caso de persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo
de servicios reconocidos en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Octava.—La propuesta de adjudicación de los puestos ofrecidos
será realizada por una Comisión de Valoración compuesta por:

Presidenta: La Subdirectora general de Ordenación y Desarrollo
de los Recursos Humanos de los Organismos autónomos y de
la Seguridad Social o persona en que delegue.

Tres Vocales, en representación del Fondo de Garantía Salarial.
Dos representantes de la Subdirección General de Ordenación

y Desarrollo de los Recursos Humanos de los Organismos autó-
nomos y de la Seguridad Social, uno de los cuales actuará como
Secretario.

Asimismo, tendrán derecho a formar parte de la Comisión, en
calidad de Vocales, un miembro de cada una de las Centrales
Sindicales mas representativas y las que cuenten con mas del 10
por 100 de representantes en el conjunto de las Administraciones
Públicas o en el ámbito correspondiente.

Los miembros de la Comisión habrán de pertenecer a grupos
de titulación igual o superior a los exigidos para los puestos con-
vocados y poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igual o superior a aquéllos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos, que actuarán con voz pero sin voto.

Novena.—1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, se hubiera
obtenido otro en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicarlo
por escrito al órgano que se expresa en la base sexta.

3. Las solicitudes presentadas serán vinculantes para los peti-
cionarios.
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Décima—1. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en un plazo no supe-
rior a dos meses, a contar desde el día siguiente al de finalización
de la presentación de instancias, y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. En la Orden se expresará necesariamente el puesto de ori-
gen de los/las interesados/as a quienes se les adjudique destino,
con indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de proce-
dencia, localidad, nivel de complemento de destino y grupo al
que pertenece, así como su situación administrativa de proceden-
cia, cuando sea distinta a la de activo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia o de un
mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. Todo/a funcionario/a que haya cursado solicitud
para el presente concurso, está obligado/a a dar traslado, por
escrito, de dichos permisos o licencias al órgano al que hace refe-
rencia la base sexta de esta convocatoria.

El/la Subsecretario/a del Departamento donde presta servicio
el/la funcionario/a podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio, hasta veinte días hábiles,
debiendo comunicarse ésta a la Unidad a que haya sido destinado
el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios apreciados en cada
caso por el Secretario de Estado para la Administración Pública
podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores,
el Subsecretario del Departamento donde haya obtenido nuevo
destino el funcionario, podrá conceder una prórroga de incorpo-
ración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

Undécima.—Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que
figuran adscritos los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, así como a los
departamentos u organismos de procedencia del/la concursante
seleccionado/a.

Duodécima—La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26
de noviembre).

Madrid, 24 de junio de 1998.—P. D. (Orden 21 de mayo de
1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Marino
Díaz Guerra.
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